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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la diligencia de notificación personal surtida por la ejecutante, evidencia el 
Despacho que se acreditó entrega del mensaje de datos remitido a la demandada 
LETICIA DAZA PINILLA, el 2 de noviembre de 2021, por tanto, se entiende 
notificada el 4 de noviembre de 2021 (art. 8° Decreto 806 de 2020). 
 
En consecuencia, se autoriza a la ejecutante para que surta la notificación por aviso 
y allegue constancia de envío y ACUSE DE RECIBO conforme lo exigen los artículos 
291 del CGP y 8º del  Decreto  806 de  2020, y este último, conforme a las 
consideraciones de la sentencia de Constitucionalidad 420 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


